
Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 En respuesta a: E-2020-2203-234456

Señor

JHON JAIRO IBARRA

ALCALDE

ALCALDIA DE VISTAHERMOSA

Calle 9 carrera 13 esquina 2 piso

Meta - Vistahermosa

Asunto: Solicitud de pronunciamiento previo a inicio de acciones judiciales frente a motivos de
presunto incumplimiento en el plazo de ejecución finalizado el 31/12/2022 del Convenio No.
359 FIP 2021.

Cordial saludo,

El 03 de junio de 2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo No.
359 FIP-2021 con el municipio de Vistahermosa - Meta, el cual tiene por
objeto: “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre el
Departamento para la Prosperidad Social – Fondo de inversión para la Paz –
PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución
de obras de infraestructura social vial, con el propósito de aportar a la
inclusión socioeconómica, la superación de la pobreza, la consolidación de
territorios y la generación de espacios comunitarios para la reintegración,
estabilización y reconciliación social, de conformidad con la ficha anexa”. Con
plazo de ejecución inicial hasta el 31 de diciembre de 2021 y valor
$1.440.459.787,00.

En la mencionada ficha se relacionó el proyecto a ejecutar, el cual se
denominó: MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS CON ALTERNATIVA DE
PLACA HUELLA EN LA VEREDAS CAÑO MADROÑO, ROSALES Y ALTO
DELICIAS, EN EL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA - META.

Mediante el Otrosí No. 1 al convenio interadministrativo suscrito el 29 de
diciembre de 2021, se pactó el plazo de ejecución hasta el 31 de julio de
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2022.

Mediante el Otrosí No. 2 al convenio interadministrativo suscrito el 30 de
julio de 2022, se pactó el plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de
2022.

BALANCE ECONÓMICO DEL CONTRATO o CONVENIO. 
 

CONCEPTO VALOR 
Valor Inicial del Contrato o Convenio: $1.440.459.787,00 

Valor Total del Contrato o Convenio $1.440.459.787,00 

Total Ejecutado* $ 825.095.365,99

Valor Pagado y/o desembolsado $   0 ,00 

* Valor ejecutado $825.095.365,99 corresponde al 57,28% ejecutado y
reportado por la interventoría CONSORCIO AJS en el comunicado CTO207-FIP.
C.AJS – 00817–DIR del 16 de marzo de 2023.

HECHOS QUE SUSTENTAN EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO

El 3 de junio de 2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo No. 359
FIP-2021 con el Municipio de Vistahermosa - Meta, desde dicha fecha se
procedió a iniciar el proceso de maduración Fase III de la iniciativa por parte
del Municipio y la Interventoría asignada por Prosperidad Social. Sin embargo,
hasta el 10 de septiembre de 2021 que se emitió comunicado S-2021-4300-
280105 por parte del Director Técnico de Prosperidad Social y ficha de
estructuración por parte del Dirección Técnica de Prosperidad Social e
INTERVENTORIA.

Posterior a la emisión del comunicado S-2021-4300-280105 el Municipio de
Vistahermosa procedió a iniciar la convocatoria del proceso licitatorio para el
proyecto derivado del convenio el 5 de octubre de 2021, como resultado la
ENTIDAD TERRITORIAL suscribió resolución de adjudicación No. 150 el 1 de
diciembre de 2021 y contrato de obra No. 269 de 2021.
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Basados en los hechos expuestos anteriormente, esta supervisión procedió a
solicitar la constitución de reserva para los recursos del convenio 359 FIP de
2021 el 20 de diciembre de 2021 mediante memorando M-2021-4301-042978
y posterior el 23 de diciembre de 2021 se solicitó la modificación al Convenio
Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 mediante memorando M-2021-4300-
044115 y M-2021-4300-044116. Como resultado de estas acciones se
estableció el Otrosí No. 1 al convenio interadministrativo 359 FIP de 2021
con nuevo plazo de ejecución hasta el 31 de julio de 2022.

A pesar de que la ET suscribió resolución de adjudicación No. 150 el 1 de
diciembre de 2021, hasta el 1 de marzo de 2022 suscribieron el acta de
inicio del contrato de obra debido a múltiples observaciones realizadas por
la interventoría Consorcio AJS a la documentación inicial presentada por el
contratista, así las cosas se estableció el plazo inicial de ejecución del
contrato de obra de 120 días, obteniendo así la fecha de terminación
contractual para el 28 de junio de 2022.

Durante la ejecución del contrato de obra, se presentaron diferentes
novedades contractuales las cuales se relacionan a continuación:
 

Acta Fecha

Fecha de inicio:
0 1  d e  m a r z o  d e
2022

Fecha de terminación inicial: 28 de junio de 2022
Fecha de suspensión No1: 02 de junio de 2022
Ampliación No 1 Suspensión
No 1:

16 de junio de 2022

Ampliación No 2 Suspensión
No 1:

01 de julio de 2022

Ampliación No 3 Suspensión
No 1:

15 de julio de 2022

Ampliación No 4 Suspensión
No 1:

12  d e  a go s t o  d e
2022
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Fecha de Reinicio No 1:
01 de sept iembre
de 2022

Fecha de Terminación:
11 de noviembre de
2022

Así mismo durante el plazo contractual del contrato de obra, desde esta
supervisión se realizaron las alertas pertinentes en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones establecidas en el convenio, atraso de obra y los saldos
de reserva de los recursos correspondientes al convenio 359 FIP de 2021. De
manera general relacionan las comunicaciones emitidas a continuación:
 

Radicación Fecha Asunto

S-2022-4301-
421626

18/11/2022 Saldos de reserva y solicitud de remisión de
documentos para el trámite de desembolso 359
FIP 2021 (VISTA HERMOSA) META

S-2022-4301-
317194

29/08/2022 Saldos de reserva y solicitud de remisión de
documentos para el trámite de desembolso
Convenio No. 359 FIP 2021

S-2022-4301-
206345

6/07/2022 P o s i b l e  i n c u m p l i m i e n t o  d e l  C o n v e n i o
Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 – Atraso
en ejecución de contrato de obra No. 269 de 2021

S-2022-4301-
200837

29/06/2022 Cumplimiento de obligaciones del Convenio
Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 -
Desembolsos

S-2022-4301-
190501

21/06/2022 Aclaración de documentos requeridos en caso
dado que la ENTIDAD TERRITORIAL considere
solicitar prorroga al plazo de ejecución del
convenio INTERADMINISTRATIVO No. 359 FIP
2021

S-2022-4301-
167190

2/06/2022 Requerimiento a posible incumplimiento del
Convenio Interadministrativo No. 359 FIP de 2021
– Atraso en ejecución de contrato de obra No. 269
de 2021

S-2022-4301-
143816

9/05/2022 Cumplimiento de obligaciones del Convenio
Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 – Atraso
en ejecución de contrato de obra No. 269 de 2021
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S-2022-4301-
142209

5/05/2022 Saldos de reserva y solicitud de remisión de
documentos para el trámite de desembolso CV No.
359 FIP 2021 (VISTA HERMOSA) META

S-2022-4301-
034030

2/03/2022 Saldos de reserva y solicitud de remisión de
documentos para el trámite de desembolso
Convenio No. 359 FIP 2021

Así las cosas, se puede apreciar que la fecha de terminación contractual de
contrato de obra fue el 11 de noviembre de 2022, sin embargo actualmente
no se cuenta con el acta de terminación debidamente suscrita por las partes.
Tambien es menester mencionar que a la fecha de terminación del contrato
no se logro el 100% del objeto contractual, dejando una obra ejecutada
correspondiente al 63,75%, según lo establecido por la interventoria
CONSROCIO AJS en el documento “INFORME EXTRAORDINARIO SOBRE EL
CUMPLIMIENTO FUNCIONAL DEL PROYECTO. CV 359 DE 2021 VISTAHERMOSA
– META” del 30 de noviembre de 2022.

El 2 de diciembre de 2022 la interventoría emitió comunicado CTO207-FIP.
C.AJS – 00772–JPDIR con asunto “Notificación Incumplimiento entrega
informes mensuales de obra PGIO y SOCIAL”, donde se expusieron los
siguientes argumentos:
 

“...El Consorcio AJS en calidad de interventor del contrato de obra No.
269 de 2021, en sus labores, notifica que a la fecha no se han cumplido
con la entrega del informe mensual de obra correspondiente al periodo
del 01 de octubre al 31 de octubre de 2022 y del 01 de noviembre al 11
de noviembre de 2022 por parte del contratista en sus componentes
Informe PGIO (SST, AMBIENTAL y Calidad), Informe SOCIAL y Técnico,
para el contrato de obra teniendo en cuenta que el contrato de obra
reinicio el pasado 01 de septiembre de 2022 y con fecha de finalización
del 11 de noviembre de 2022.

De igual manera y de acuerdo con las observaciones realizadas por la
interventoría mediante correo electrónico enviado el pasado 26 de
noviembre de 2022, en la cual se indica, dentro de los soportes
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entregados para el periodo del 01 de septiembre al 30 de septiembre de
2022, no se evidencian los soportes del componente de calidad…”

Ante la terminación anormal del contrato de obra, la interventoría emitió
comunicado CTO207-FIP. C.AJS – 00778–JPDIR el 14 de diciembre de 2022 con
asunto “INFORME DE INCUMPLIMIENTO TOTAL AL CONTRATO DE OBRA 269
DE 2021” donde se indicó entre otras:
 

“…Por medio del presente y en mi calidad de interventor del contrato de
obra No. 269 de 2021, suscrito entre el Municipio de Vistahermosa -
Meta y la firma PARCOR SAS, y amparado según póliza de cumplimiento
No. 57-44-101001803 de Seguros del Estado. Respetuosamente nos
permitimos remitir el INFORME DE INCUMPLIMIENTO TOTAL AL
CONTRATO DE OBRA 269 DE 2021, cual se deriva del no cumplimiento
del objeto contractual en el plazo establecido en el contrato de obra…”

Teniendo en cuenta el plazo de ejecución del convenio para el 31 de
diciembre de 2022, esta supervisión remitió comunicado S-2022-4301-
461498 con asunto “REQUERIMIENTO FINAL AL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO
de obligaciones del convenio INTERADMINISTRATIVO No. 359 FIP 2021 -
Municipio de Vistahermosa – Meta” el 22 de diciembre de 2022.

Posteriormente, el 24 de enero de 2023 se remitió por parte de esta
supervisión comunicado S-2023-4301-027049 con asunto “Terminación del
Convenio No. 359 FIP 2021 de Vistahermosa – Meta.” por medio del cual se
notificó a la Entidad Territorial el vencimiento del plazo contractual que
además era de conocimiento de las partes.

La interventoría CONSORCIO AJS emitió comunicado CTO207-FIP. C.AJS –
00817–DIR el 16 de marzo de 2023 donde se presentó el INFORME
EXTRAORDINARIO DE CIERRE DE CONVENIO 359 FIP DE 2021, en dicho
informe la interventoría documentó la información general del contrato de
obra, su desarrol lo y el  estado en el  que f inal izó el  mismo, al l í  se
presentaron las memorias de cantidades de obra ejecutadas por el
contratista y se remitió el acta de terminación suscrita por la interventoría
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y para suscripción de las demás partes.

El 9 de junio de 2023 la interventoría remitió comunicado CTO207-FIP. AJS –
00857– DIR con asunto “Documentos requeridos para el cierre y liquidación
de cont ra to  de  obra  206 de  2021”  donde se  rea l i zó  e l  s igu iente
requerimiento:
 

“…De igual forma notificamos que para el cierre y liquidación del
contrato de obra 206 de 2021, se debe contar con la aprobación de los
informes de obra Técnico, Social y PGIO para este último se debe contar
con todos los soportes correspondientes a los componentes Ambiental –
Ca l i dad  y  SST .  A s im i smo ,  s e  deben  p re sen ta r  l a  s i gu i en te
documentación: 

Balance final de obra. (Obra Ejecutada)
Memorias de cantidades de obra final. (Obra Ejecutada)
Planos récords de acuerdo con la obra ejecutada. (los cuales deben
ser suscritos por el director de contrato de obra, director de
Interventoría y Supervisor del Contrato de Obra.
Certificación de pago de aportes firmado por R/L del consorcio. 
Certificación de paz y salvo de subcontratistas y proveedores.
Manual de Uso y Mantenimiento de los tramos intervenidos.
Informe final de obra (Técnico, PGIO y Social).
Demás documentos que solicite el municipio de Vista Hermosa -
Meta…”

De manera posterior, el 21 de junio de 2023 la interventoría remitió
comunicado CTO207-FIP. C.AJS – 00862–DIR donde se reenvío el acta de
terminación y se anexo el acta de entrega y recibo final del objeto
contractual con sus respectivas memorias de cantidades como soporte.

Finalmente el 30 de junio del 2023, la interventoría remitió comunicado
CTO207-FIP. AJS – 00867– DIR con asunto “Estado General del CTO de obra
269-2021” dirigida al contratista de obra PARCOR SAS en base a los
compromisos adquiridos en la reunión adelantada por las partes el 21 de
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junio de 2023 y como se indica en el comunicado:
 

“.. teniendo en cuenta la finalización del plazo contractual del contrato
en referencia, y a la designación por parte de la Sociedad de Activos
Especiales (SAE) del RL de PARCOR S.A.S. remitimos el estado general
del contrato de obra de acuerdo con solicitud realizada en reunión CTO
VISTA HERMOSA con el municipio de Vista Hermosa – Meta, nueva
Administración PARCOR S.A.S. e interventoría el pasado 21 de junio
de 2023 mediante aplicativo Meet…”

Pese a las constantes reiteraciones real izadas por la interventoría
CONSORCIO AJS durante el transcurso del presente año, no se ha presentado
respuesta oportuna por parte del municipio de Vistahermosa y el contratista
de obra en cuanto a la documentación necesaria para el cierre del proyecto en
mención.

OBLIGACIONES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS

De conformidad con las circunstancias anteriormente expuestas, se
consideran presuntamente incumplidas las siguientes obl igaciones
consagradas en la Cláusula 3.2 “OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
TERRITORIAL”, del convenio interadministrativo:
 

“6. Poner a disposición de PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y del interventor
que resulten seleccionados, la documentación, legal y administrativa,
que se requiera para el  cabal cumpl imiento de las act iv idades
relacionadas con la ejecución de las obras e interventoría del proyecto y
demás autorizaciones para el desarrollo del proyecto objeto del presente
convenio.
7. Realizar todos los trámites requeridos para la obtención de permisos
y licencias, así como los demás procedimientos necesarios, que sean de
su competencia, tanto internamente como ante las autoridades
nac iona les  o  te r r i to r ia les ,  para  la  cons t rucc ión  y  pues ta  en
funcionamiento del proyecto derivado del presente convenio.
14. Adelantar los procesos y trámites precontractuales, contractuales y
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postcontractuales para la celebración, ejecución y liquidación del
contrato de obra para la ejecución del proyecto, única y exclusivamente
bajo la modalidad de selección que corresponda, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos
reglamentarios y demás normas que las complemente, atendiendo los
principios rectores de la Contratación Pública, las disposiciones del
presente convenio y con plena autonomía frente a PROSPERIDAD
SOCIAL -  FIP.  E l  proceso de se lecc ión que in ic ie  la  ENTIDAD
TERRITORIAL tendrá por objeto exclusivamente la ejecución del
proyecto derivado del presente convenio interadministrativo, en los
términos de la ficha de estructuración. En consecuencia, no podrá
unificar en un proceso de selección los proyectos que se deriven de
otros convenios. (…)
17. Cumplir con la responsabilidad de la dirección y el manejo de la
ejecución contractual y la del proceso de selección que se requiera para
suscribir y ejecutar el contrato de obra que se derive del presente
convenio, sin que sea posible trasladar dicha responsabilidad a sus
comités asesores, ni a sus estamentos de control y vigilancia.
21. Asumir la ejecución de las Obras como una obligación de resultado a
ca rgo  de  l a  ENTIDAD TERRITORIAL  en  cuan to  a  su  ca l i dad ,
características, diseño, materiales y en general a sus condiciones
técnicas y de funcionalidad.
22. Ejecutar las obras en el plazo máximo previsto en el respectivo
cronograma e informar a PROSPERIDAD SOCIAL – FIP cualquier situación
que afecte el cumplimiento del mismo.
26. Atender las instrucciones y lineamientos que imparta la interventoría
durante la ejecución de los contratos que se deriven de la ejecución del
presente convenio.
27. Dar aplicación a la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión
públ ica”,  especia lmente en lo re lac ionado con e l  Capítu lo VII
“Disposiciones para Prevenir y Combatir la Corrupción en la Contratación
Pública”, así como a los artículos 4 y 26 de la Ley 80 de 1993, que se
refieren a la revisión periódicas de las obras ejecutadas para verificar el
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cumpl imento de las  cond ic iones  de ca l idad o f rec idas  por  los
contratistas, y el principio de responsabilidad.
28. Conminar al  contrat ista en caso de demoras, retardos y/o
incumplimientos, que afecten la ejecución del presente CONVENIO, para
ello deberá adelantar los procedimientos establecidos en la ley para la
imposición de multas y/o sanciones y hacer efectivas las garantías,
previo cumplimiento de las actividades propias establecidas en el
Estatuto Anticorrupción, así como iniciar las acciones contractuales y
legalmente establecidas de manera oportuna, sea por iniciativa de la
ENTIDAD TERRITORIAL como contratante o por solicitud expresa de la
Interventoría. (…)
35. Prestar todo el apoyo logístico, técnico y operativo a PROSPERIDAD
SOCIAL - FIP, para el cumplimiento y ejecución del objeto del Convenio,
así como en los eventos que se realicen en el marco del mismo, tales
como: Entrega de obras, Auditorias Visibles, entre otros.
36. Formular e implementar los planes de sostenibilidad de las obras
para garantizar la administración, operación, mantenimiento y uso de
dichos activos en el largo plazo.
37 .  Aprop ia r  l o s  recu rsos  necesa r i os  pa ra  l a  f o rmu lac i ón  e
implementación de los planes de sostenibilidad de las obras.
42. Recibir a satisfacción las obras que se ejecuten en el marco del
contrato que suscriba la ENTIDAD TERRITORIAL para el cumplimiento
del objeto del presente Convenio, con anuencia de PROSPERIDAD
SOCIAL - FIP, lo cual implica cumplir con lo estipulado en el contrato de
obra, el presente Convenio y la ley respecto a la correcta ejecución de
las obras y responder por su calidad y estabilidad en los términos
previstos en el Contrato.
43.  Suscr ib i r ,  en conjunc ión con e l  superv isor  des ignado por
PROSPERIDAD SOCIAL - FIP, el acta de entrega y recibo de la obra con
el compromiso de sostenibilidad, el cual deberá ser remitido por este
último al GIT de Contabilidad de PROSPERIDAD SOCIAL - FIP. (…)”.

Frente a lo expuesto, es pertinente traer a colación que la Cláusula 22)
“Clausula penal pecuniaria” del convenio, contempló:
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“Las Partes convienen recíprocamente que, sin perjuicio de las otras
medidas establecidas contractualmente, se causará a favor de
PROSPERIDAD SOCIAL - FIP,  y  a  c a r g o  d e  l a  ENTIDAD
TERRITORIAL, como estimación anticipada de perjuicios y a título de
pena pecuniaria, la suma equivalente al veinte por ciento (20%) del
valor total del convenio incluyendo, sus adiciones, excluido IVA, sin
menoscabo de las demás acciones que correspondan a PROSPERIDAD
SOCIAL - FIP para el cobro total de los perjuicios realmente irrogados
por aquel, monto que puede ser cobrado a favor de PROSPERIDAD
SOCIAL - FIP mediante jurisdicción coactiva. Por consiguiente, el valor
de esta pena se considera como pago parcial de tales perjuicios, y no
obsta para que la Entidad valore debidamente y haga exigibles todos los
efectivamente causados.”, lo anterior, sin perjuicio de lo que se acredite
en sede judicial.

Requerimiento

Así las cosas, se solicita a la entidad territorial remitir respuesta dentro de
los 5 días hábiles posteriores al envío de esta comunicación mediante correo
e lec t rón ico ,  a tend iendo e l  requer imiento  de remi t i r  la  s igu iente
documentac ión debidamente suscr i ta para adelantar  los t rámites
administrativos correspondientes:

Acta de posesión y cedula de la persona que firmara el acta de
liquidación (Alcalde).
Contrato de obra.
Póliza y aprobación inicial del contrato de obra.
Acta de inicio.
Otrosíes del contrato de obra.
Acta de terminación.
Acta de entrega y recibo final.
Acta de liquidación (si aplica).
Actas parciales de ejecución de obra.
Póliza y aprobación actualizada de estabilidad de la obra al acta de
entrega y recibo final. (si aplica).
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Acta de entrega y compromiso de sostenibilidad o Acta de cierre de
proyecto (se suscribirá con AV3)
Informe de la ENTIDAD TERRITORIAL sobre el estado de cumplimiento
del OBJETO y CLAUSULADO del CONVENIO con sus respectivos soportes.

En caso de no respuesta, o que la misma no sea suficiente para superar el
presunto incumplimiento, se procederá a requerir a la subdirección de
contratación la toma de las acciones necesarias.

Atentamente,

Alvaro Enrique Gutierrez Guzman

Profesional Especializado

GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Revisó: Milton Rene Serna Varela

Elaboró: Andres Camilo Nieto Florez

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

POLIZA 380-470-994000117007

CALLE 100 # 9A-45 PISOS 8 Y 12

BOGOTÁ D.C. - BOGOTÁ D.C. 8605246546

COPIAEXT:

Copia Int: Eduardo Andrés Mesa Buitrago - DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Copia Int: Katherin Saenz Hamon - GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Copia Int: Andres Camilo Nieto Florez - DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Copia Int: Milton Rene Serna Varela - GIT DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN

Folios:

Anexos:

10

1

Anexo: 380-47-994000117007-2 Garantia Otro si N°
2.PDF

S-2023-4301-2075898

2023-08-03 10:27:02 AMFecha radicación:

No radicación:

Centro de Atención Telefónica: 018000951100 – 601 3731088

Prosperidad Social

Atención por teléfono móvil: mensaje de texto al 85594

www.prosperidadsocial.gov.co

Todas las personas tienen derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades de forma
GRATUITA

No recurra a intermediarios. No pague por sus derechos. DENUNCIE

Dirección de Correspondencia: Carrera 7 No. 27-18 Bogotá D.C.



S-2023-4301-2075898

2023-08-03 10:27:02 AMFecha radicación:

No radicación:

Centro de Atención Telefónica: 018000951100 – 601 3731088

Prosperidad Social

Atención por teléfono móvil: mensaje de texto al 85594

www.prosperidadsocial.gov.co

Todas las personas tienen derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades de forma
GRATUITA

No recurra a intermediarios. No pague por sus derechos. DENUNCIE

Dirección de Correspondencia: Carrera 7 No. 27-18 Bogotá D.C.


